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Artículü 1° - Transfórmase el Institutü Universitariü Naciünal del Arte

-IUNA-, creadü pür Decretü 1.404/96 en Universidad Naciünal de las Artes -

UNA-, cümü persüna jurídica de derechü públicü en el carácter previstü en el

artículü 48 de la ley 24.521, de Educación Superiür.

Artículü 2° - La Universidad Naciünal de las Artes - UNA-, a partir de

la sanción de la presente ley, será la cüntinuadüra del Institutü Universitariü

Naciünal del Arte -IUNA-, y mantendrá la cünfürmación, persünal dücente y

n.odücente y autüridades del mismü.

Artículü 3° - La Universidad Naciünal de las Artes - UNA- cüntinuará

rigiéndüse pür la actual nürmativa interna del ex Institutü Universitariü

Naciünal del Arte -IUNA-, pudiendü adaptar su estructura y estatutü al nuevü

estatus de Universidad según 1.0 determine la Asamblea Universitaria ..
Artículü 4° - Lüs bienes muebles e inmuebles transferidüs al ex

Institutü Universitariü Naciünal del Arte -IUNA-, al igual que lüs derec~os y

übligaciünes de cualquier naturaleza que le cürrespündan al mismü, pasan a

integrar el patrimüniü de la Universidad Naciünal de las Artes -UNA-. Lüs

registros en lüs que eventualmente dichüs bienes, derechüs y übligaciünes se

hallaren inscriptüs deberán anütar, pür lüs mediüs que cürrespündan, el
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Artículo 5° - El presupuesto asignado en la Ley de Presupuesto General

de la Administración Pública Nacional vigente al ex Instituto Universitario

Nacional del Arte -IUNA-, pasa automáticamente y en idénticas condiciones

a la Universidad Nacional de las Artes -UNA-.

Artículo 6° - Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN

BUENOS AIRES, A LOS VEINTIDÓS DÍAS DEL MES DE OCTUBRE

DEL AÑO DOS MIL CATORCE.

REGISTRADO
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